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RESOTUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N' 360.2026-GI\4-fuIDCC

Cerro Co orado 11 de lun o de 2026

VISTOS

¡ur! Lu E|trE rc rvrurrcrPdl(liru urs¡f|ld, oe ueflo90ofa0oy Mapols uonsúucctones y befvEog
EIR.L la Resolución de Gerencia lvunicipalN" 464-2025-G|\,4-N.¡DCC se aprueba eladicionalde obra 01 y deductivo vinculante 01, la áesotuco¡
de Gerencia [4unicipal N' 506-2025€M-MDcc se aprueba el adicional de obra 02 y deductivo vincu¡ante 02, la Resotución de Gerencia ¡¡!¡icipai
N'573-202'G|V-{¡DCC se autoriza elpago de la valorización 01 de los mayorcs metrados 01, la Resotución de cerencia NtlnicipalN. 574-20iS-
GN/-MDcc se autoriza el pago de la valorización 01 de los mayores metrados 02, la Resotlción de Gercncia [¡un cipal N" s76-20¡5-G|V-I¡DCC ;e
aulonza el pago de la valorización 01 de los mayoes melrados 03, la Resolución de cerencia ¡.lunicipal N' 585-2025-G[.{-I¿IDCC se autori¿a el pago
de la valorización 01 de los mayores mefados 04, a Resolución de Gerencja l\,4unicipal N" 141.2026-GNj-MDCC se aprueba etadicionalde o¡L ó3
y ded uctivo vinculanle 03, la Resolución de Gerencia lvu¡icipal N' 229-2026-G|V]VDCC se aprueba la modifcación det contenido del a rticulo primero,
segundo y tercero de la Resolución de Gerencia l\,4unicipal N" 464-2025€N!]\¡OCC, la Resolución de cerencia t\¡un¡cjpal N' 328-2026€I!j-IVDCC
se aprueba la modillcación del extremo rcsolutivo de las Resoluciones de Gerencia l\,,lunicipat N' 506-2005-G[¡-l\rOCC, 573-2005-G|V-|\¡OCC 574.
2005-Gl\¡-l\¡DCC, 576'2005-GM-MDCC, 585-2005-G|V'MOCC y 141'2006-GM-[¡DCC, b R;olución de Gerencia tvunictpatN' 330-2026-clV-t\¡DCC
se aprueba eladicional de obra 04, los asi€ntos 264,265 y 266 delcuademo de obr¿ suscrito porel Residente de obra, el asienio 267 delcuademo
de obra emitido por el SupeNisor de obra, la Cana N" 018-2026'DGPA-GG/[,1CYS atendido por et Gsrente Oenera ¿e uapofis óonsriucc¡onói y
seruicios E.l.R.L., la cada N" 042-2026-suP-MDCc/cAsc-SORANA elabo€do por et Consúibr de Obra, ei tnfor¡ne N' 2b6-2026,MDcc-GopL
SGEoPAI-co/¡¡LcH suscrito pofla coordinadorade ob¡as Públic€s, ellnlonne N; 087-2026]\¡Dcc-GOpt,sGEopAl emitido poretsr¡ Cerente¿e
Ejecucón de obns Publicas por Administración Indirecta, el nfome N' 097-2026-li/DCC/cOp|/SLCHS atenAido por el aoogaOo gii.mirfr- ri
Contrclaciones con el Eshdo de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura, el lnforme fécnico N' 198-2026€Opl,MD¡C elaloraoo po|' er
Gerente de Obras Públicas e Infraestructur¿ el Informe N" 376-2026-I\4OCC/GPPR suscrito por el Gere¡te de planificación, presupuesto y
Raclo¡rallzación Inlomo Legal N' 014-2026-EL-S^GALA-|\|DCC alendido por la Especialista Legat de ta Sub Gerencia de Ásuntos Legalei
Administrativos' elProveido N" 251-2026-GAJ-MDCC susc¡ito porelGerente de Asesoiía Juridic¿, Memorán óvnM|úlnpte N" 142-220412.624:202s
suscrito por Gerencia lVunicipal, y;

La Resolución de Gerencia Mun¡cipalN" 279'202441V-ltlDCC, de f€cha 5 de sgosto de|2024, seaprueba elexpediente lecnico delproyecto

9.::Mejoramiento delservicio de movilidad uóana en la asociación uóanizadora SorAna de bs Ángeiesy lvonteagudo, sectof I lll,liyV,
ueÍo u0o€00, provmcE de Arequrpa, deparlamento de Arequipa', con código único de inversión 2480390, con un presupuesto total

ñcendente a Si 32'156,456 83. siendo el plazo de ejecucljn de 390 días calendaño, baio la modalidad de eiecucióñ 0or administración indjrecta
(contrata), la R€solución de Gerencia l\¡unicipal N" 279-2024-GN.¡-tr¡DCC se aprueba elexpediente tecnrco detproyecto de Inversrón'Mejoramiento
delservicio de movilidad uóana en la asociación uóanizadora SorAna de bs Angeles y Monteagudo, sector ¡, lll, iV y V, distrito de CeÍo Colorado,
provincia de Arequipa, elContrato N" 018-2025-M0CC suscrito entre la lvunicipalidad Dislritalde CeroCotoBdoy Mapotis Construcciones y Seryicios

CONSIDERANDO:

Que, eladlculo 194 de la constitución Política del Peru de 1993 prescrib€ que las municipa|dades provinciales y distrital€s son órganos
de gobiemo localque gozan de auto¡omía poli{ica, económica y administraliva en los aaunb€ de su competencla;

Que, elarliculo lldelfitulo Prcliminarde la Ley Orgánica de ¡.4unicipalidades anola que ta autonomía que la Conslitlción politic€ delpenj
establece para las municipalidades ndica e¡ la faoltad ¡e ejercer actoi de gobismo a¡minishatjvos y de administr¿cón, con iulecion-at
ordenamie¡to iuridrco:

Que, elnumera|34 4delarticulo 34 de la Ley de conlrataciones delEstado detemina que, tEtándose de obras,las prestaciones adiciona les
pu€den, ser hasla por el quince por ciento (150/") del monto total del contEto original, restá¡dole los p@supuestos deductivos vl¡culados. para tal
erecrc, ros pag06 corespond¡enles son aprobados porelTitutarde ta Entidao;

Que, el numeÉl 157 3 del articulo 157 del R€glamento de la LEy de contrataciones del Estado ordena que eñ caso de adic¡onales
conesponde que elcontr¿tista aumerjte de fonm propo:cronal las garantias que hubiese otorgado, debiendo entregar la actualizacón delvalot de l;
garcnlia corespondiente en elplazo máximode ocho (8)dias habiies de ordenada a prestación adicional. En caside reducciones puede solicitai iá
d¡sminución en la misma proporción;

Que, elnumercl205.1 del articulo 205 delReglamento de la Ley de Contratacion€s del Estado estabt€ce que, sólo procede ta ejeclción depreslaciones adicionales de obra cu¿ndo previamente se cue¡te con la cerlifcación de crálito prcsupuest¡¡jo o previsión presupuestai según las
reglas previslas en la normatividad del Sislema Nacional de Presupuesto Público y con ta Á;tución oet Titular de la ¡nMad o del seli¿or det
sigliente nivel de decis ón a qlien se hubiera delegado esta atñbución y en los casos en que sus montos, restándole los presupueslos dedlctivos
vinculados, ño ercedan elquince por ciento (15%)delmonto delcontrató odginal;

oue' el numeraL205.2 del arllculo 205 del Reglamenlo de la Ley de conlrataciones del Estado nona que la necesidad de ejecutar unaprestació¡ adicionalde obE es anolada en elcuademo de obra, sea porel¿ont|atista, a tEvés de su residente, o por el inspector o supe;sor, segúncoresponda En,un plazo máximo de cinco (5)dias contados a padir deld¡a siguiente de realizada la anotación elinspector o superviso¡ seiún
conesponda, ratifc¡ a la Enüdad la anotacion rcalizada, adjunlando un informe tecnico que sustente su posición respeclo a la necesidad de;jec;tar
la ptestació¡ adic¡o¡al Además 

' 
se r€quiere el detalle o sustento de la defciencja aet eipeoente tecnicó oe obrc o ¡el rjesgo que haya sen;;; b

neces¡dad de ejecutar la prestación adicio¡ali

Que, el nume¡al 205.4 del arliculo 2o5 del Reglame¡to de la Ley de conlrataciones del Estado delinea que el c¡nlratisla pr€senh el
exped¡enle técnico deladicional de obra' dentro de los q! nce (15)dias s g!i¡nbs a la anotación en elcuademo de obia, siempre que elj¡¡¡9¡¡¡o

-rLlDAO ^

s'.X'"í¿
? (¡of@ry¡¿¡ !q.'-t

'"oo 

"o.olnf

lifllytllrl T"Fpnda, haya ratificado ¡a necesjdad de ejecutar l; presrac¡¿n a¿ic¡onal. Oe ser eic¿io, 
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EnIEao ¡a @nrcrmoad sob¡€ elexoedienle lécnico dé.rhr¡ fñm lr.tñ 
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Municipalidad Distrilal
CERRO COLORADO oue, elnumeral205.6 del articulo 205 de¡Reglamento de la Ley de contrataciones detEstado estaluye que en etcáso que etrnspecloro

"Cuna lef Si[IaF-!b.,:1]t:, :1,!1,19.:?d9".idad sobrc,ej e¡pediente tecnico preseniado por el co¡tratista, ra Entidad en un pta;o d; doce (12) día; hábite! emire y
notifc¿ alconlratista la fesolución medianle la que se pronuncia sobre la procedencia de la elecución de la prestación adicünáld9 obra. La demoá
de la Entidad en emitiry noüllcár esta rcsolución, puede ser causal de amDliación de olazol

Que, elnumelal205 7 delarlicllo 205 delReglamento de la Ley de Contrataciones delEstado regla que a efectos de aprobarla ejecucjón
nal de obra la Enlidad cuenla con el i¡foÍne de viabilidad presupueslal y la opinión favorcbb sóbre la solución lácnica prcDueóta en el

expedienle técnico presentado por el c¡nlrakta. Para emitir una opinión técnica sobrc la solución técnica propuesta la Eniid;d solicita et
pronunciamiento del proyeclisb, de no contarse con dicho p¡uunc¡amiento o siendo ñegalivo este, el órgano de la entjdad responsable de ta
aprobación de los estudios emite la oDinión coresDondientei

. Que' elAnexo Unico del Reglamento de la Ley de Contr¿taciones del Eslado defne a la prcstación adlaional de obra como aquella no
cons¡derada en elexpedie¡te técnico de obra, n en elconlrato origlnal, cuya rcalización resulla indispensable y/o necesaria para darcumplimienlo a
la meb prevista de la obra principaly queda lwara un presuplesto adicional;

Oue, el numeral6.4 delarliculo 6 de la Oirecliva Seryicio de Control Previo de las Prestaciones Adiciona¡es de Obra conlempla que las
prestaciones adicional€o de obra se originan pori a) 0efc¡encias en el expediente técnicoi b) s¡tuacion€s imprwisiltes ioJteridres itperleccionamienlo delcontrato y, c) Causas no previsibles en elexpediente técnico de obn y que no son responsabilidaddel contraliitai

Que, la Direccjón lecnic¿ Nonnativa del organismo Superior de las Contrataciones det Estado, a través de ta Opinión N" 031-20j8iDTN,
indica que para la ejecución de prestaciones adicionales de obra es necesaío contar con la certrfcación de creaito pásupuastario o lrevisionpresupuestal y con ¡a autorizacón delluncionado compelente, en este punto, es importa¡te señalar que el nurneral g.2 del adiculo g d; b Le),
sslablece que elTitulafde la Entidad puede delegar, medianle resolución, alsiguiente nivelde decisión ta auro¡zaci¿n ¿e prestaiónás a¿¡cionáÉ
0e ooE¡;

, ,Que' a citada dependencia, en las opiniones 156-2016DTN y 036-2022/DTN, acota que, para delenninaf el porcentaje de incidencia
acumulado del conlrato debe ¡estarse el monto que generan hs prestaciones adicionales de obE y los prcsupueslos de deductivoi vincub¿ó, enelque no se consider¿ las rcducciones de prestaciones co¡tr¿ctual€s, alserésh una ligura distjnta atdedlctivo vinculante:

Que, con Resolució¡ de Gerencia Municipal N' 279-2024-GM'¡rDcc, de fecha 5 de agosto det2024, se aprueba elexpediente lecnic¡ delproyecto de ¡nvesió¡ "l!4ejoramie¡to delservicio de movilidad urbana en la asociación uóaniza;ora SorAn"¿! b" Á.d,rl* y l¡irüági,i"i;";llll' lv y v' distrito de c-erro colorado, provincia deArequipa, depadamento de Arequipa", con coa¡¡o único de inr""o. i¿¿o¡lgo, ü. ,i püupr".t"
lotalascsndente a si 32'156'456 83 siendoelplazo de ejecución de 390 d¡as cab;dado, bajo b;odatidad aee¡ecucion por aominotác'on lnáirecü
fcontrata)l

Que' media¡te ResoluciÓn de Gercncia.l!¡unicipal N" 431-2024-Glv-t\¡DcC, de lecha 20 de ¡oviembre del 2024, ss resuetve integrar laReslllción de Gerencia l\¡unicipalN" 279-2024'G¡¡.[,1Dic, en Jo fef€¡ido a que ti r1á*on or r*0" rr 
"at¡zar¿ 

por etapas, aprob¿ndose, en esesenüdo' ¡a letapa, sector ly lv delexpediente aludido, co¡ un pGsupuesto tolalde S/ t7 622,570.19, con un ptazo de eiecucbn de 300 días calendario
bajo la modalidad de administración indkecta icontrata);

Que' a través delcontralo N" 018-2025'MDcc' de fecha 2 dejunio del2025, suscrito entrc la Municipalidad Distritatde ceno cotor¿do yl\¡apolis construcciones y servicios E l R.L. se determinó, entre otros, qúe el monto contractral lotal asc¡ende á s/ 14's60.923.76 (catorce ;llb;;:qu¡n¡enr.s sesenta mir novecienros ve¡nütés con 76/100 sores), s¡endo su prazo oe e;ecución oe ioo oias cetenoarro;

oue' con Resolución de Gercñcia [4unicipal N" 464-2025-Glv-[,4Dcc, de fecha 14 de oclubrc del2025, se aprueba etadicionatde obra 01y deduclivo vinculante 0'1, por el monlo de s/ 532,629.45 (quin¡entos treinta y dos mit seiscientoiveintinueve con lslioo soteg que represenü unaincidencia de 3.66% rcspecto almonto contratado.

oue, mediante ResoluciÓn de Gercnc¡a l¡uicipalN' 506-2025'Gl\¡-[¡Dcc, de fecha 14 de noviembre det2025, se aprueba eladicio¡aldeobrc 02 y deductivo vinculante 02, porel mo¡to de 's/ 160,604.68 (menos clento sar"¡.itu riir"t".ienro. *aro con 6E/100 soles)que represeñta unaincidencia de L10% respeclo ai monb contratado;

Que, a tavés de la Resoluciofl de Gercncia lvunicipal N" 5i3-2025-Glv]\¡Dcc, de fecha 18 de diciembre de|2025, se autoriza el pago de
|:-Iq!lli!it ql 

9..1..J 
tavores meirados 01' pof el monto de si 204,700.24 (¿osci",rtoiiuát o mrr setec¡entos con 24i100 sotes) que rep|esentauna ¡nc¡dencia de 1.41% r€spgcto al monto contralado:

oue, con Resolución de Geremia l\runicipal N" 574-2025-Gl\,1-l\¡Dcc, de fecha 19 de diciembre det 2025, se autoñza et pago de la
l-t]:l:::l9t 91 9t lP 

T.yores-melrados 02, porelmonlo de sl157,304.23 (ciento rinlr"nt y rirt rit t,"r.i.nt* ,*t,o ron z¡|óo'rojrriqu.represenh una incidencia de 1 .08% respecto al monto contraladol

Que' medrante ResoluciÓn de Gerencia ¡.¿u¡icipal N" 576-2025"G1\4-[4Dcc, de fecha 19 de dic¡embre del 2025, se autoñza et pago de tavalorizacón 01 de los mayores metr¿dos 03' por elmonto oe st zl,oro.oe lveinticuátro rirr.itieno, tr.inu y r"¡r ron oo¡oo,oi.riq* i.ñer..ü!na i¡cidencia de 0.17% respecto al monio contralaoo

oue' a favés de la Resolución ds Gerenda Municipalx' 585-2025-Gtv-Mocc, de fecha 23 de diciembre det2025, se autoriza elDaao de
l1l1gl3r!!!1i:l*'ayoresmelr¿dos04,poretmontodes/44s,$r.6sGrrr,o._'torcr.iát ióñ;iil;;;üj;e;ü;ffffiü;;soresjque reprcsenta una incidenciade 3.09% respecto almonlo contratadoj

,-r,,,\../3 1, ,¡¡ n,.)¡, ¡.,
f?¡+ e,ós,"sx"' /1-2-----<*
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CERROCOLORADO Que, con Resolución de Gerencia Mu¡ icipal N' 141-2026-G[¡-¡,4DCC, de lecha 4 de r¡azo det 2026 se aprueba et adicionat de obra 03 y
"Cuna lefSitfatógductivo vincllante 03, por el monto de S/ 807,493.53 (ochocsntos siele mll cuatrocientos noventa y tres con si/100 soles) que representa uná

Municipalidad Distrital

incideñcia de 5.55% respecto al monro @ntralado:

Qler¡edianle ResoluciÓn de Gerencia Municipal N' 2E-2026-GM-[4DCC, de lecha 16 de abritdel 2026, se aprueba la modific¡cjó0 del
pñmero, segundoy tercero de la Resolució0 de Gerencia Municipal N' 464-2025-GM-[4DCC eslableciendo oue €lrnonto entre

de obra 01 y eldeductivo vinculanle 01, asciende a S/500,788.29 (qui¡ientos milseteciontos ochenta y ocho con 29/1b0 soles)con una
de 3.44% respeclo al monb contntadol

,;ffi

oue, a tavés de la Resollción de Gerencia MunicipalN' 328-2026-GM,|\.{DCC, de lecha 28 de mayo del 2026, se aprueba ta modifcació¡
delextrcmo reso¡utvo de las Resoluciones de Gerencia lvfunicipalN' 506-2m5€M-MDCC, S73-200S-c¡ÁltiOCC, SZC-ZO0S-bV{OCC, SzO-ZOOs-
GIV-lt/DCc' 585-2005'G¡r-IVDCC y 141-20m-G[.4]VDcC; en los términos lomulados en eli¡lome N' 213-2026]VDcc-cOpt-SGEopAt-CO/[¡LCH,
asi como eñ el info¡me N" 401-2025-cOpt-MDCC;

Oue' con Resoluc¡ón de Gercncia [¡unicipal N' 330-2026-G[.4-li/OCC, de lecha 28 de mayo del 2026 se aprueba el adicional de obra 04,porel monto ascendenle a S/.41,646.13 (cuarenta y un milseiscientos cua€nta y seis con 13/100)que representa una incidencia de 0.29% respecü
almonlo conlratado:

^^,^_,-- 95'.TÍ,l.ll..sienlqs 264 265 y 266 de¡cuademo de obra de lecha 07 de eneo de 2026, €lR€sidente de Obr¿,1n9. CesarAugusto puí¡a
Pa|omrno sorrcrta ra ejecuc¡ón de mayo¡es melrados en cuanto a la Oartida sislema de drcnale ptuviat, que esb conroradó por el mo-viFliento de
lieras, c¡ntrol de calidad, cámara de inspección, atca¡tarillado y cajas de fegistro, asr como, re¡ías de caplacón, mismas qu! deberán ejecltane
Para el sector ¡ y lV;

oue' a trcvés del asiento 267 del cuademo de obra, de fecha 08 de enem de 2026, el Supetuisor de Obra, Inq. Dennts Walker Aouine
charaja' autoriza la ejecución de mayores melrados soricitados por er residente ¿" o", poit.¡.é" io,,r,g(¡;;;;;;;;il;;f;;#ü;l
metrado oñginalmente conlratado, mismos queson necesaios paE la fiflalidad de la obrcl

oue' la carta N' 018-2026-DGPA'GG/[¡CYS de fecha 04 de febrerc de 2026 el Gercnte Generatde l\.lapotis coflsfucciones y Seryicios
E I R L, oa¡ielGilrDer Porlocar¡rro Apaza, presenla ele¡pediente de valorización 0t aet mayór merraoos o5 atsupervisor de obra, para su revisión,
evaluación y tramile conespondiente:

Que' medjanle Carla N" 042'2026suP-¡/tDcC/cAsc-SOMNA de fecia 22 de abdt de 2026, et conslttor de obra, Ing. cesar Augusto
sancgez cardenas' remite el Infome del suoérvisor de obra, Ing. oenns waktr ejuine Ctro;a, qrrn expresa confomidad y aprueba la
valorizacón 01 delmayor melrado 05 respecto; b parlida sistema.de'drenaje pluviat continnaao poretmovim¡ento de tieÍas, cámara de inspección,

:ltlbl[1; fj: !9.,9ir1" y.e,illas de captación, para elsector I y lV de lá Ásociación uóaniz;dora sor Ana oe ros Angetes y rvronteágudi, [iámonto de s/ 242,954 94 (doscienios cuarcnta y dos m¡lnovscientoi cincueñta y cuatro con 94i100 soles)con una incldeñcia de t 6z% irismi! que
fueron originadas por las condic¡ones reales enc¡ntradas en el campo, las cual& dmeren de lo previsto en elexpedienle técnico, siendo necesaiaspara garantizar er adecuado runcionam¡ento hi-cÉur¡co der sistema, además, de ra coreda e;aojación d. ,g* pr*ir6 p"a-;d"; ;;ñ ;;acumulación, fillración y alestación de la infraestructura viali

oue, a través del Inlome N' 206-2026'MDcc-GoPl-sGEoPAl-coil/LcH de lecha 26 de mayo de 2026, la coordinadord de obrasPúblrcas'-lng l'4aria Lourdes clraraja Herencia, realizada ia rovisión respectiva, oro,g. ,ónloiridro rr .;peoiente oe varorizacion óioer máyoimelrado 5, por el monlo de s/. 242.954.94 lddsc¡entos cuarenia y do€ mii novecienlos-cincuenla y cuatD con sl/100 sotes), con un porcenta;e'd-e

I9i991cl9 99 ] 9]"1 telpecb al mo¡to dslc;nbato odginalde obrcr asimismo, estabtece que eLmoiro conracruat actuat¡zado asciende a ta s!¡ma deS/ 16'828'174.18 (diecisóis millones ochocienlos veintjocho milciento setenta y cuatro ói lilliooiolesl, con un porcentaje de i;¿i¡;;lá ..rrrá1"
de 15.59% resp€cto almonto tohtdetcontrato originalde obra; acorde atdetaite shu¡entel

@

oEscRrPctóN MONrO (S4 INCIDENCIA SEGUN CONf RATO
PRESUPUESTO CONTRACTUAL 14 560,923.76 100 00%
AOICIONAL DE OBRA O1 CON OEOUCTIVO VINCUL-ANTE 01 500,788.29 3 440/6

ADICIONAL DE OBRA 02 CON OEOUCTIVO VINCULANÍE 02 .i60,604 68 1.10'/"
MAYoRES METRADoS O1 vALoRIzAcIÓN o1 2U,700.24 1.414/o

MAYoRES I\¡ETRADoS 02 VALoRIzAcIÓN o1 157 304.23 '| o80/o

MAYORES METRADOS 03 VALORIZACIÓN 01 24,636 06 o.17%
¡,AYoREs MEfRAoos 04 VALoRIzAcIÓN o1 448,331.68 3 08%
ADICIONAL DE OERA 03 CON OEOUCTIVO VINCULANTE 03 807,493.53 5.55%
ADICIONAL OE OBRA 04 41,64613 0.29%
MAYORES METRAOOS 05 VALORIZACIÓN 01 242,954.94 1 67%
TOTAL MOOIF¡CACION OEL EXPEOIENTE CONTRATADO 16'828,17 4.18' 15.59%
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Munic¡palidad Djstrital
CERRO COLORADO Que, de la verilicación, rcsulta un ac!mulado del'15.59% que coresponde a las proslacion€s adicionates, deductrvos vrncutante y mayores

" Cuna [e[ Si[fafftvados' lo cual vierc a ser menor al 50% del monto conlfactual, acorde a ]o delineado on los numer¿tes 205.'lI y 206.7 de los añcutos 2ó25 y
2026, respeclrvamente delReglamento de la Ley de conlratacioñes delEstado:

Oue, con Informe N" 087-2026-|I4DCC'GOPI-SGEOPAI, de lecha 28 de mayo de 2026, etsub cerente de Ejecución de Obras publ¡cas por
.. Administracón lndirech' Ing FreddyJosé Lupo Estrada, exa minando loactuado, prccisa quequeda debidamenle sustántado el expediente a I habeÁe

la_n-ec€sidad de ejecutar qs mayores metrados, por lo que otoea co¡formidad a la valorización 01 del mayor metrado 05, por el monto
242'9:14.94 (doscientos cuarenla y dos milnovecientos cincuenta y c¡atro con 94/100 soler), incluido lGV, con un porcenta;e oe incidencia de

respecto at monlo lob I del cortrato orig natde obG,

c0l

/ //'- . , ,Q.ue'^tne1jante 
lnforne M 097-2026'MOCC/GOPI/SLCHS de fecha 05 de junio de 2026, elabogado Especialista en Contrataciones con el

iír :-,,9::.^!:-]r"9:T1!E 
de obras Publcas e lnfraefructura, Abg. steve L€oncio Chacón Sánchez, es d¿ b opinión que se autorice e] pago de ra

va¡o¡izacóñ 01 delmayor melrado 05 porel monlo s/. 242,954.91 (doscientos @arenta y dos m¡¡novecientos óincuenla y cuafo con 94/i0ó sobs¡,
con un porc€ntaje de incidencia de 1.67% respeclo almonto delcontrato originalde obra yun porcentaje de incidencia acuÁuhdo de 15 59% respecó
almonto tola delcontralo onginalde obrai

Que' mediante lnforme Técrico N' 198-2026-GoPl-[4DCc, de fecha 09 de junio d€|2026, elcerente de obras públcas e Infraestructurá,
Ing Luis Juan Sumana Rojas, otoqa conformidad y solicita se otoEue d isponibilidad' presupuestal a la valorización 01 del mayof metrado 0S de la
obra señalado;

Que' a tr¿vés del Inlon¡€ N" 376-2026-lvocC/GPPR, de fecha 09 de junio det 2026, et cerente de plalific€ción, presuplesto,
RacionalizaciÓn' c P c Roflald Nestor, bdnda dispoñibilidad presupuesht por el monó oe sl2lz,ssl.9l looscienros cuatenta yooi mitnoiecienio,
cinclrenta y cuatro con 94/100 soles), a fin de atenderlo requerido;'

Que' la nonnat¡va de contrahciones delEstado dispone que para la eJecucón de mayores melr¿dos nose necesita aprcbación prcvia delTiiular de 
.Enlidad o del funciona.io a quie¡ se le haya delegado dicha lunción, toda nJz que, ar enmntrarse cons¡de6dos e¡ la partida

conespondientes de¡expedienle técnico, aunque en me¡or medidá resultan de obligalorio cumplim¡ento par¿ elontatsra, pues son ¡n¿¡peÁa¡iei
para.que esie pueda culminarla obrc;emperc, s¡resulta necesado realizar una verilcación con elfin de conoborarque efectivamente ,rñr;i;.
co¡d cones que dan lugala h confguÉción del mayor metrado, y que dicha frgura no es este utilizando de manera iÍegularo con elf¡ de evadir las
disposiciones que rcgulan la tramjlacón de las preslaciones adicionales de obr¿;

Que' la Gerc¡cia de Asesoía J uridicá analizando elexpediente técnico prese¡tado, derivaeÍnfome LegalN" 014-2026-EL-SGALA-MDCC
atend¡do por la Especialista Legalde la sub Gerencia de.Asrnlos Legales Admi;istaüvos, quión opina sE Aurdnrce a pao ae ra varoriiacion ot
del mayor melrado 05 d€ la obra 'lrejoramiento del seryicio de movilidád u rbana en a asocia¿ión uóan izadora sor ena oe ris iintJes y-üonGguoo,
sector l' lll' lv v v' distrito de cero colorado, 

.provinc¡a -de-Arcquipa, 
departamento de Arcquipa" I elapa, sector I y tv,; rauir ¿e ¡¡jpollconsÍucciones y seryic¡os E I R L, por el monto de s/242,91.94 (dbscientoi cuarenra y oós miinoveciento! cincuenta y cuaúo.on gllroo.olij,

incluido lGV, qle repr€senta una i¡cidencia de 1 670/" rcsp€cto alm;nb contrata¿0. se eérÁéÉzc¡ que erporcentale ttJincioenciá roLiaium u iáál:
a la fecha esde 15.59% respecto almonto delconlrato originalde ejecución-de obra, atamfaro oetnumerat205.l ¿eladícuto 205 detRegtamento

.:lil"J d:j.Ll19r,:.* del Estado Dicho prcnunciamónto, obÍ;ne confonnidad por b berencia de Asesoria ¡wioica, me¿Lnje ei pá"ve¡¿o Ñ:
¿o r-zuzo-\TAJ.MULU at esta.0es0e et punlo de v¡sta legalaÍeglado a _ey

Que, de las actuaciones pr¿cticadas se evide¡cia qu€ existen i¡dicios que la prastación adicional de obra y deductivo vinculado objelo depronunc¡amjento se odginan en deliciencias y/u omisiones del.expedienle técnico de obra aprobada, razón por la que, debe remiüne copia'de los
actuados a,la secretala Técnica deapoyo a las autoridades d€t pócedimie¡to a¿minlstrarináliicóliná,i0, a.r.rr. qü. ¿ái";h;;L;-r;;ñ"bt!!
y responsabilidades iñcuridas por ésbs;

oue' la Ley de conlrataciones del Estado regla qle el Titular de la Entidad es la más alla autoridad ejecutiva, que ejerce las funcionesptevislal en ésla y su rcglamento para la apobación,.autoücón y superuisión oe tos piocesÑe mntratacion de uienes,levtios y olras;quiéipuede deregar, mediante resorución, ra auroddad que ra noma re otorca, sarvo ras dispu;tas en ra L8y y/o er regramento;

. . oue' basado en el princ¡pio de confianza, este despacho, no tiene como eri¡encia verificar las lunciones de los funcio¡arios, en el ertrgmodelcontenido de los i¡fomes citados, o deleminar si han cumplido o no e¡ forma coñecta, té;ni; y cabal, tates tunciones, lo que podía traef como
clnsecuencia qleen 

-queda 
a lwarpara cumplirsus propias labores de cada área, más aún que ta¡ lunc¡o¡es ¿e ros runciona,ioi lon pioresionaies

de alta especialidad e idóneos:

. Que, los infomes lécnbas citados' son em¡tidos por prolesionales c¿pacitados y especializados, cuyas conclus¡o¡es son claras, basados
en crilsrios téc¡icos especializado€. les oue |resultan ireíutsbhs para este despacho, por'tanto, sus inlormes tienen un sustento decafuo, y, oaaa iu
alta especialjdad, y tales despachos asumen la responsaOlfi¿a¿ eicrusiva v eicfuyenji,lr¡lrüp.ion agr*. Lo, critedos lécnicos de ninguna forma
n06 pueden inducir alenor' lorbnto, para este despacho, se sustentan en la reálidad y responüen a un análisis concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálculos tecricos' este despacho no se pronuncla en razón que no cuenE con conocimrentos técnicos para tal lin, y,
menos con alesorcs especializados para comprcbar o desc€rtar, por to que, basados en ei principio de conn.n.., ," iirné poi ¿irft ,on"alri,s¡endo de erclúyete respo¡sabilidad de los funcionarios Drofesíonaies emi¡ente., '

oue' e0 meilo alnumefal42 delarticulo pfimero deloecreto de Alcaldia N'004-2024-MDcc, eltilutardel pliego delega alGefente
l\4unicipal la atrbución de autoizar el gaoo de mavores metrádos en lóc 

^ñnrat^c 
da ^hr,.,,.^

pago de mayores melrados en los conlratos de obra suscritos bajo el sisl"r.-de próios rnn.nosconforme a la Ley N'30225 y su reglamento;
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lúun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cwn lef Si[Iar"

Que eshndo a las consideraciones expuesbs y a las facultades legales cladas, en mngecuencia y basado en lorma exclusiva en los
info.mes técf}icos y lqales exislentgs en el presente casoi

SE RESUETVE:

ARTICULO PRl|VERo. -AUToRIZAR elpago de la valorización 01 delmayor metrado 05 de la obra"lvejorarriento delseNiciode movilidad
urbana en la asociación urbani¿adora SorAna de los Angeles y Monleagudo, sector l, lll, lV y V, distrito de Ceno Colorado, p¡ovincia de Arequipa,
depaúrne¡to de Arequipa' I etapa, sector I y lV, a lavor de ¡rapolis Constucciones y SeNicios E.|.R.L, mr el monto de 5242,954.94 (doscienlos
cuarenta y dos mil novecientos cincuenb y cuato con 94/100 soles), inclu¡do lGV, que rcpr€senta una incidencia d€ 1.67% resDecto almonlo
contratado.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el porcentaje ds incidencia lotai acumulado a la lecha es de 15.59% respecio at monto del
conlrato orig inal de ejecución de obra, al amparo del n umeral 205.1 del arllculo 205 delReglamento ds la Ley de Contrataciones delEstado, confome
alsiguienle detaller

^lLtDAO^

,s"}{'"e}
= q4n4pior F
q"".,.i"o

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIDENCIA SEGI]N CONTRATO

PRESUPUESIO CONIRACTUAL 14 560,923.76 100.00%

AOICIONAL OE O8RA OI CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 500,788.29 3.440/.

AOICIONAL OE OBRA 02 CON DEDUCfIVO VINCULANTE 02 -160,604 68 1.100/0

MAYoRES I\¡ETRADoS O1 VALoRIzAcIÓN O1 204,700.24 1.410/.

MAYORES I\4ETRAOOS 02 VALORIZACIÓN O1 157,304.23 1 08%

MAyoREs METRADoS 03 vALoRtzActóN 01 24 636.06 0 17v.

MAYORES METRADOS O' VALORIZACIÓN 01 448,331.68 3.08%

ADICIONAL DE OBRA03 CON DEDUCÍIVO VINCULANIE 03 807,493 53 5.55%

ADICIOML OE OERA 04 41,646 13 0 290/o

MAYORES MEfRADOS 05 VALORIZACIÓN O1 242,954.94 1.87./o

TOTAL MODIFICAC'ON DEL EXPEDIENTE CONInAfADO 16'828,174.18'

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDo que el posible enof o delecto de cálculo en los ¡nformes técnicos de la evaluació¡ el
pago de la valoización 01 del mayor metrado 05 de la obra, de ser el caso, es co¡siderado @mo inducción al eror del despacho de Gercncia
l\4unicipal, siendo e¡clusivos responsables 106 em¡nentes de los inlormes técnicos respetivo€.

ARTICULo CUARTo. - DISPONER que a través de la Gerencia de ObEs Publicas proceda a noülicar a la empresa l\¡apolis

Construcciones y SeryidG E.|.R.L., con la presente Resolución.

ARTICULO QUlNTo. - N0TIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e lnffaeslructura, Conforme a ley, para los llnes de pertinentes

ARTICULO SEXro. - ENCARGAR a h Ofcina de T€cnologlas de la Información la publicacon de la presenle resolución en el Portal

Institucionalde la Pagi¡a Web de l¿ lvunicipalidad Disiritalde CeÍo Colorado.

REGISTRESE, cOI\¡UNIOUESE Y cÚMPLASE.
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